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ARTÍCULO 1º: INCORPORAR, al Programa de Complementación 
Alimentaria (PCA) de la Municipalidad Provincial de Rioja a la Organización Social 
de Base, Comedor Popular "NIÑO JESÚS", ubicado en el Sector CapironaL Distrito y 
Provincia de Rioja, Departamento de San Martín, conforme a los siguientes datos: 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en uso 
de las facultades otorgadas por el numeral 6) del Artículo 20º concordante con lo dispuesto 
en el Artículo 43° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 
pertinentes; 

Que, con Informe Legal Nº 379-2022-0AJ/MPR de fecha 13 de junio del 
2022, la Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Rioja, concluye que, 
es procedente incorporar al Programa de Complementación Alimentaria - PCA, al Comedor 
Popular "NIÑO JESÚS" del Sector Capironal, Distrito y Provincia de Rioja. Departamento de 
San Martín; 

Que. mediante NOTA DE COORDINACIÓN Nº 414-2022-GM/MPR de 
fecha 10.06.2022, la Gerencia Municipal solicita la emisión de informe legal con respecto a la 
incorporación del Centro de Atención en la modalidad de Comedor Popular "NIÑO JESÚS" 
del Sector Capironal, Distrito y Provincia de Rioja, a fin de continuar con el trámite 
correspondiente; 

Que, con INFORME Nº 124-2022-GDS/MPR de fecha 07.06.2022, la 
Gerencia de Desarrollo Social solicita a la Gerencia Municipal se realicen los trámites 
correspondientes a fin de proceder a la incorporación del Centro de Atención en la 
modalidad de Comedor Popular "NIÑO JESÚS" del Sector Capironal. Distrito y Provincia de 
Rioja, adjuntando el Informe Técnico Nº 07-2022-PCA-UPS-GDS/MPR: 

Que, el Centro de Atención, Comedor Popular "NIÑO JESÚS" del Sector 
CapironaL Distrito y Provincia de Rioja, fue reconocido el 19 de abril del 2022. mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 125-2022-A/MPR, como Organización Social de Base (OBS) 
denominada como Comedor Popular "NIÑO JESÚS" del Sector CapironaL Distrito y Provincia 
de Rioja, Departamento de San Martín; 

Que. los documentos que componen el expediente y los profesionales 
que han intervenido en la evaluación. revisión y análisis de los documentos serán los 
responsables del contenido de los Informes que sustentan la incorporación del Centro de 

«~~~l;~~p~nción en la modalidad de Comedor Popular "NIÑO JESÚS" del Sector Capironal, Distrito y 
rovincia de Rioja, al Programa de Complementación Alimentaria; 

Que, hecho el análisis respectivo de la documentación presentada, 
verificando in situ la existencia del referido Comedor Popular se llega a la conclusión que 
cumple con lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades, así como de lo 
establecido en la R.M. Nº 167-2016-MIDIS, que las Organizaciones Sociales de Base deben ser 
reconocidas como tal por la Municipalidad de acuerdo a sus leyes específicas, sus 
reglamentos y entre otra normativa aplicable; 
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